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TEMA 93 DEL PROGRAMA

Restituci6n de los legítimos derechos de la Repóblica
Popular de China en las Naciones Unidas (con
tinuaci6n*)

1. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): La
Asamblea va a reanuda.r el examen del tema 93 del
programa. Además de los dos proyectos de resoluci6n
ya presentados sobre este tema [A/L.53l, A/L.532
Y Add.l], la Asamblea tiene ahora a su consideraci6n
un tercer proyecto [A/L.533] presentado por B~lgica,

Chile, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos.

2. Sr. YASSEEN (Irak) (traducido del franc~s): En
nuestro mundo, que cada vez se hace más pequeño,
es indispensable la Organizaci6n interestatal, por no
hablar de una supraestatal. Además, la cima jerár
quica de esa organizaci6n tiene que ser tinica en todos
sus campos. Este monismo, que no excluye la posi
bilidad de ciertas instituciones subyacentes, conti
nentales o regionales, es totalmente incompatible
con una ruptura cuyo resultado sería excluir de la
Organizaci6n, por el motivo que fuera, una parte
más o menos importante de la poblaci6n mundial.

3. Esa ruptura es perjudioial para la cooperación
entre los Estados, que hoy en día constituye una
necesidad, y no está a tono con la interdependencia
de los pueblos que caracterizan a nuestra comunidad
internacional. Así, pues, ¡qué il6gico e in~usto es que
la gran China no pueda cooperar, desde hace tantos
años, con el resto del mundo enel seno de las Naciones
Unidas¡ i Qué anormal es que esta Organizaci6n se
prive así de la contribuci6n que podría aportar un
gran país, un gran pueblo que representa más de una
cuarta parte de la poblaci6n mundial, con todas sus
posibilidades y todos sus recursos:

4. Ya es hora de que nos despertemos y libremos
de esta pesadilla de injusticia, que es condenada por
una realidad tan simple como evidente. La gran
China debe estar .:,epresentada dnic9.mente por los
representantes de la Repdblica Popular de China.
No cabe duda que ésta es la soluci6n que exige el
carácter mismo de la cuesti6n y que impone el
dereoho internacional. Además, es la soluciÓn que
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garantizaría la eficacia de las Naciones Unidas en
el cumplimiento de su noble tarea y la aplicaci6n
de los principios de la Carta.

5. ¿De qué se trata? Evidentemente, no se trata
ni de admitir ni de excluir a un nuevo Estado. En
nuestro programa no figura ninguno de estos pro
blemas. No se trata más que de una simple cuesti6n
de representación, de verificaci6n de poderes. Ahora
bien, salvo los casos de colonialismo y de invasión
por grupos y tropas extranjeras, la autoridad con
derecho a representar a un Estado es la que puede
mantener el orden interno y cumplir las obligaciones
internacionales. Y serfa tedioso - incluso dirfa in
genuo - querer probar hoy en día ante esta Asamblea,
en lo relativo a China, que esa autoridad no puede
ser otra que la Repdblica popular de China.

6. E1 régimen pol!tico y el sistema social son sin
lugar a dudas incumbencia exclusiva de los Estados,
de conformidad con el párrafo 7 del Artículo 2 de
la Carta, puesto que son una expresi6n directa de su
soberanía. La Asamblea General ha respetado siem
pre este criterio, consagrado indudablemente por
el derecho internacional y observado en forma con
tinúa por los div6.tsOS 6rganos de las Naciones
Unidas. Por consiguiente, es injusto no aplicarlo
en el caso de la representaci6n de China.

7. Esa actitud negativa causa grave menoscabo al
prestigio de las Naciones Unidas y, evidentemente,
reduce su eficacia. China ocupa un lugar muy impor
tante en el mundo y goza de una posici6n tan privi
legiada como repleta de responsabilidad en las
Naciones Unidas. Es uno de los miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad. Sin la Repdblica
Popular de China la composici6n del Consejo está,
a nuestro juicio,· viciada por su anormalidad, y no
puede reflejar las fuerzas reales presentes en el
mundo. Las decisiones del Consejo no pueden tener
la eficacia que debieran y sin la cooperaciÓn de
China, los esfuerzos de las Naciones Unidas reí:ml..
tarán en gran medida incompletos con respecto a
sus problemas, que son indivisibles y universales
por naturaleza.

S. Se habla de desarme, de prohibici6n de los en
sayos nucleares, de la no prolüeraci6n de las armas
at6micas. Se habla asimismo de una estrategia global
del desarrollo~ ¿Redunda en interés del mundo que,
en estas y te '<:has otral3 esferas, las soluciones adop
tadas no sean realmente universales y que la gran
China no participe en su ·elaboraci6n y adopci6n?

9. Por consiguiente, mi delegaci6n apoya el proyecto
de resoluci6n presentado por las once Potencias
[A/L.531]. Este proyecto ti~ne el mérito de reflejar
la realidad y de querer incrementar la eficacia de
nuestra Organizaci6n. No se trata - ya 10 hemus
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dicho - más que de una ~uestión de representación
y de verificación de poderes; es un asunto de pro
cedimiento que no puede considerarse de por sr
importante en el sentido del Artículo 18 de la Carta.
Tanto si se refiere a una gran Potencia como a una
pequeña, esta cuestión sigue teniendo el mismo ca
rácter y, en todos los casos de este tipo, el proce
dimiento de votación debe ser idéntico, es decir el
de una mayorra absoluta.

10. No nos parece que el proyecto de resolución
[A/Lo532 y Add.1] de las quince Potencias, ni, por
otra parte, las resoluciones 2025 (XX) Y 2159 (XXI),
ya aprobadas, tengan fundamento. Ese proyecto no
puede basarse en la posibilidad de excepción prevista
en, el párrafo 3 del Artículo 18 de la Carta. Al hablar
de categorías de cuestiones, ese párrafo sólo parece
permitir excepciones en un caso especial, lo cual
podrra considerarse como una medida discriminatoria
contra un Estado determinado. Por consiguiente, mi
delegación se opone a ese proyecto de resolución.

11. Por lo que se refiere al proyecto de resolución
presentado por las cinco Potencias [A/L.533], lo hemos
recibido esta mañana y no hemos tenido tiempo de
examinarlo; pero pl1.edo decir, de paso, que la cuestión
nos parece realmente demasiado clara para que tenga
que confiarse a un comité determinado. Tal vez el
"carácter complejo" de este problema se deriva de
su claridad y evidencia.

12. La presencia de la gran China en nuestra Orga
nización puede aportar indudablemente a las Na
ciones Unidas una fuerza que necesitan y quizá
"diría yo" una fe que les falta y cierto equilibrio.
Ojalá que la Asamblea esté lo suficientemente ins
pirada para aprobar, en interés del mundo y de las
Naciones Unidas, la única solución posible: decidir
que la gran China sólo puede estar representada por
los representantes de la República Popular de China.

1::3. Sro FOUNTAIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Una vez más, como viene ocu
rriendo desde hace muchos años, se ha presentado
a la Asamblea General la cuestión de la representación
de China en las Naciones Unidas. Si bien discrepa por
complet0 con los que han plí:l.nteado esta cuesti6n, la
delegación de los Estados Unidos acoge con beneplácito
la oportunidad de indicar nuevamente su postura al
respecto. En esta eh'Posici6n, me referiré principal
mente a dos propuestas que la Asamblea tiene ahora
a su consideración. .

14. La primera es el proyecto de resoluci6n sobre
u.."1a "cuestión importante" [A/L.532 y Add.1] patroci
nado por quince miembros, incluido mi país. En ese
proyecto de resolución la Asamblea afirmaría de
nuevo que continuaba siendo válida la decisión que
adoptó en 1961, es decir, que cada propuesta en
caminada a cambiar la representación de China cons
tituirra una cuesti6n importante con arreglo al Ar
trculo 18 de la Carta. Los Estados Unidos votarán
en favor de ese proyecto de resolución.

15. La segunda propuesta es el proyecto de re-:
solución copatrocinado por once miembros, enca
bezados por Albania [A/L.531]. En este proyecto
se pide la expulsión de 'la República de China de.
las Naciones Unidas y la admisi6n de la China
comunista. En el fondo, el proyecto es idéntico a

los que la Asamblea ha rechazado siempre en el
pasado. La propuesta resulta totalmente inaceptable
para mi Gobierno y los Estados Unidos votarán
contra ella.

16. Expliquemc,s ahora las consideraciones en que
mi Gobierno sigue basando su postura en estos
asuntos.

1.7. El proyecto de resoluci6n sobre una "cuesti6n
importante" lo copatrocinan quince miembros: Aus
tralia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Colombia, Estados
Unidos, Filipinas, Gabón, Italia, Jap6n, Madagascar,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Tailandia y Togo. El
proyecto comienza recordando la anterior recomen
dación de la Asamblea General, en el sentido de que,
siempre que m~s de una autoridad afirme ser el go
bierno con derecho a representar a un Estado Miembro
en las Naciones Unidas, se considere la cuestión
teniendo en cuenta los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas y las circunstancias
de cada caso. El proyecto de resolución recuerda
después que sigue siendo válida, la decisiÓn de la
Asamblea General de 15 de diciembre de 196t [re
solución 1668 (XVI)], en el sentido de que conforme
al Artículo 18 de la Carta, toda propuesta destinada
a cambiar la representación de China es una cuestión
importante.

18. Permrtaseme aclarar a este respecto el signi
ficado del Artículo 18, que dispone 10 siguiente:
"Las decisiones de la Asamblea General en cuestiones
importantes se tomarán por el voto de una mayoría
de dos tercios de los miembros presentes y votantes."
El que mi delegaci6n patrocine, ahora como en el
pasado, el proyecto de resoluci6n sobre "una cuesti6n
importante", se debe a su profunda convicción de que
toda propuesta encaminada a cambiar la represen
tación de China en esta Organización es un asunto
de importancia política - es más, de extraordinaria
importancia - sobre la cual, por consiguiente, sólo
puede decidirse conforme a la regla de los dos
tercios.

19. La historia de los debates y votaciones sobre
este asunto demuestra claramente que esa convicción
es ampliamente compartida, incluso por algunos cuya
actitud hacia el proyecto de resolución de Albania
es diametralmente opuesta a la nuestra. Algunos
miembros cuyas opiniones sobre el fondo de la cuestión
de la representación china difieren mucho, están de
acuerdo en reconocer que nos enfrentamos aquí con
una cuesti6n que entraña las consecuencias más graves
para los derelJhos y privilegios de los Miembros, para
el funcionamiento de las Naciones Unidas y para el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

20. A mi juicio, ello lo puede comprender fácilmente
cualquiera de nosotros, con sólo imaginar que nuestros
propios parses fueran objeto de tal desafro. Supóngase
simplemente que cualquier otro Miembro de los re
presentados aquí, grande o pequeño, encontrara que
Sb ponra en tela de juicio su condici6n de Miembro
de las Naciones Unidas. ¿Sería concebible que algún
Miembro de la Organizaci6n descartara ese desafro
como carente de importancia? Es evidente que en
esta Organizaci6n de Estados soberanos e iguales
no podemos dejar de dar a otro Miembro el. trato que
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ciertamente ~\xigirramos para nosotros en semejante
situaci6n.

21. Este hecho indiscutible - es decir, que toda pro
puesta para cambiar 'La representaciÓn de China plan
tea una cuestión importante - es la premisa en que
se basa el proyecto de resoluci6n de las quince
Potencias. Partiendo de esa premisa real, nuestro
proyecto de resolucIón reafirma la ineludible con
clusión de procedimiento prevista en el Artículo 18
de la Carta.

22. Permítaseme recordar a la Asamblea que la
postura adoptada en el proyecto de resoluci6n, no es
llueva. En 1961, primera vez que tuvo lugar en la
Asamblea un debate sustantivo sobre la representaci6n
china, este órgano aprobó una resolución [1688 (XVI)]
en el mismo sentido. En dos ocasiones posteriores,
en 1965 y nuevamente en 1966 [resolución 2025 (:;~X) y
2159 (XXI)], la Asamblea acordó que la decisión de
1961 segura siendo válida. Asr, pues, la importancia
de la cuestión de la representaci6n china y la exigencia
consiguiente de votación por mayoría de dos tercios
ha sido afirmada o reafirmada por la Asamblea General
en tres ocasione0. El presente proyecto de resoluci6n
confirma simplemente una vez m~s este importante
aspecto de procedimiento.

23. Como indiqué al comienzo, los Estados Unidos
votar~ en favor del proyecto de resolución sobre
una "cuesti6n importante". Confiamos en que sea
aproba,!-o otra vez por gran mayoría. Permítaseme
que señale a la. atenci6n de todos los miembros
- inc:iuidos en especial los que discrepan con mi
país sobre el fondo Qe la cuesti6n ·de la repre
sentación china - el hecho de que la cuesti6n plan
teada por este proyecto de, resoluci6n 110 es de
carácter políti,co. sino una de cumplimiento del
procedimiento previsto en la Carta. Mi país s6lo
pide que. independientemente de nuestras respectivas
posiciones de fondo, adoptemos la decisi6n conforme
al procedimi(3nto pertinente, ya que s610 de esta
manera puede tener validez indiscutible. Espero que
todos los mie:mbros tengan esto en cuenta al decidir
en qué sentido van a votar sobre este proyecto de
resoluci6n.

24. Deseo referirme ahora al proyecto de resoluci6n
presentado nuevamente este año, como sucede desde
hace varios años, por Albania y demás copatrocina
dores [A/L.531]. Al igual que los que le precedieron,

;,_JtP- este proyecto de resoluci6n. se propugna la expulsi6n
·~~")::~~~jQ.s\:r.el>resentantes de la Repdblica de China y su
:'" ,<·:Su~~lñici~'n.por los de Pekín.
.~, ,,/t,;., .

'~~-.:""......
25.~"ES::verdaderamente ir6nico que se formule esta
p!'Qp\Íesriii~'~¡ll<iLtpas año en nombre del principio de

-<;,::..:ulli~~i'ifdatl~:de los Miembros. Sin embargo, la
,medidli'· inmecUa,ta· que se propone en el proyecto de
.resoluci6n dé"Albania constituye una afrenta directa
a la idea de universalidad, a saber, la expulsi6n su
.maria de un Miembro de las Naciones Unidas. No
importa la ··fQrma.E!~ que se disfrace con palabras
tendenciosas;,sti'evldeIÍte intenci6n es ésa. Con arreglo
a ese proyécto de resoluci6n la Hepl1blica de China
- un Miembro fundador de las Naciones Unidas, un
Miembro estimado cuyos derechos en la Organizaci6n
son evidentes y acerca de cuya conducta no ha habido

nunca ninguna queja grave - serra expulsada sin con
templaciones.

26. Los autores de esa propuesta se han referido
a la Repdblica de China, su víctima elegida, trat~ndola
de "mito". Pero, lejos de ser un mito, la Reptiblica
de China es una realidad muy viva e impresionante.
Su Gobierno gobierna efectivamente a unos 13 mi
llones de personas, una poblaci6n superior a la de
la mayoría de los miembros representados en este
6rgano. Ese país ha alcanzado uno de los nivéles
de vida m~s altos de Asia, está reconocido diplo
máticamente por la ma:~'orra de los Miembros de
las Naciones Unidas y durante 22 años ha cooperado
fielmente en la labor de la Organizaci6n, incluidos
los organismos especializados y otros programas
constructivos de las Naciones Unidas. No obstante,
se quiere expulsar a este Miembro de las Naciones
Unidas. Esa es la pena que la Carta re::serva para los
que violan cOIllstantemente sus principios y nunca
ha sido impues'ita a nin~m Miembro en toda la historia
de la Organizaci6n. No es sorprendente pues que la
Asamblea se haya negado tantas veces en el pasado
a expulsar a la Uüpública de China. Tal medida cons
tituiría una flaglt'ante injusticia y un borr6n indeleble
y vergonzoso en la historia de las Naciones Unidas,
y violaría la Carta que todos esutmos solemnemente
obligados a defellder y que no contiene disposici6n
alguna que pueda servir de base para una expulsi6n
tan arbitraria. Además, sentaría un mal precedente
que podría ser invocado un día contra otros Miembros
aquí presentes, tal vez aquellos que hoy se muestran
inclinados a apoyar esa medida.

27. Por todas estas razones. y en beneficio de todos
nosotros, deben mantenerse los derefJhos de la Re
pública de China en las Naciones Unidas. Só~o por
este mot:~70, debe rechazarse el proyecto de reso
luci6n de Albania. Es m~s, toda delegaci6n que no
deeee expulsar a la Rep11blica de China no tiene más
remedio que votar contra ese proyecto de resoluci6n.

23. La otra medida prevista en el proyecto de re
soluci6n de Albania consiste en accger en las Naciones
Unidas a los representantes de Pekfn. En vista de
tal propuesta, parece. oportuno que examinemos ante
todo la conducta del régimen de Pekín a la luz de los
prop6sitos y principios de la Carta, y, en segundo
lugar, la actitud declarada de Pekín hac\a las propias
Naciones Unidas~

29. Por 10 que se refiere a esa conducta, no puede
haber hoy en la esfera de los asuntos internacionales,
hecho mejor conocido que la forma agresiva y belicosa
en que ha actuado el régimen de Pekín alrededor de
toda su perü-)ria, desde el Tibet a Corea. Si hay
en el mundo hoy una autoridad polfticam~s hostU~">

a la' paz y la seguridad internacionales,m~sdiame
tralmente opuesta a los prop6sitos y principios .de
la Carta de las Naciones Unidas,m4s desder,osa de
los usos y costumbres diplomáticos elementales,
mi Gobierno no la conoce•

30. Naturalmente, los patrocinadores del proyp,cto
de resoluci6n albanés han pintado, como era de es
pera:r, un cuadrr muy düerente que tiene muy poco
que ver con la realidad; permítasemeagregar que
algUnos de esos patrocinadores 10 saben bien por
experiencia directa. Me refiero sobre todo al me-
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morando explicativo [A/6831]. presentado el S de
septiembre pasado en apoyo de este tema del :f;'ro
grama. Quisiera citar algunas de las afirmaeiones
contenidas en ese memorando, para compararlas
COn los hechos.

31. Tomemos, por ejemplo, la aserción de que el
régimen de Pekfn "ha practicado siempre... una po
líUca destinada a resolver, pe,r medios pacíficos,
todas las controversias que pueden existir o surgir
entre Estados independientes" [ibid., párr. 4]. ¿Puede
afirmarse eso de un régimen al que le cupo un papel
importante en la agresión contra Corea del Sur;
que ha lanzado repetidos ataques p.rmados contra
el territorio de la India a lo largo de las fronteras
de la cadena del Himalaya; que ha estado muyen
vuelto en la agresión contra el reino de Laos y
la Rep11blica de Viet-Nam; y que ha intervenido
para fomentar la subversión en regiones tan lejanas
como Africa y América Latina?

32. La conducta de la China comunista hacia los
Estados independientes que han buscado su amistad
- no sólo en Asia. sino en todas las regiones del
mundo - se ha caracterizado una y otra vez por la
provocación y el insulto. Aparentemente, para con
tinuar gozando del apoyo de Pekín no basta ya con
mantener lL"'la actitud amistosa. Las naciones cuya
amistad con la China comunista data de mucho tiempo
y cuyos dirigentes fueron recibidos en Pekín con
gran pompa y boato 1 pasado, se ven ahora
acusados de ser "trte~eS del imperialismo norte
americano"•

33. En los 11ltimos tiemposr se han generalizado
los ataques ffsicos contra el personal y los locales
de los representantes diplomáticos en Pekí~~ El
ablso de los privHegios diplomáticos por los emi
sarios de Pekín ha creado graves ..incidentes en las
capitales de muchos países. Durante muchos meses,
esos incidentes han sido objeto de grandes titulares
en los periódicos de todo el mundo_ -.., siquiera se
exima de ese trato a algunos de los" esfuerzan
todos los años en defender la causa jkín en esta
Asamblea. Es re'almente desconcertan.t~'iúe se afirme,
como se hace en el memorando explicativo, que "la
Re~~blica popular de" China siempre se ha mostrado
profundamente respetuosa de la independencia y de
la dignidad de los demás países" [ibid.. párr. 6].
El incendiar embajadas, golpear a diplomátiQos y
abusar de la inmunidad diplomática. para fines de
propaganda y subv~~:sión son formas reaJ.mente ex
trañas de mostrar respeto.

34. Citaré 11nicamente otro argumento que figura
en el memorando presentado en favor de la admisión
de Pekín. En él se dice que "no podría resolverse
ni~11n problema internacional de importancia sin
la participación de ese país" [ibid.. párr. 7]. Es ésta
una observaciÓn extraña respecto de un régimen que
desde hace mucho tiempo ha dejado sentado clara
mente que se opone a los esfuerzos internacionales
para resolver la mayoría de los principales problemas
contemporáneos, inclusive los que son motivo de
gran inquietud para las Naciones Unidas. Por ejemplo,
Pekfnha adoptado la postura más extrema posible
en cuanto a los desórdenes en el Asia sudoriental,
incluido Viet-Nam, aparentemente con la esperanza
tie impedir una solución pacífica razonable en esa

zona; ha rechazado de plano el Tr-:,tado de Mosc11
sobre la prohibición parcial de ensayos nucleare s,
el Tratado sobre el espacio ultraterrestre [reso
lución 2222 (XXI), anexo], y el proyectado tratado
para prevenir la proliferación de las armas nu
clearel3Y, y, a decir verdad, se ha mostrado en
general hostil a todo el concepto del control de ar
mamentos.

35. Tanto en sus palabras como en sus hechos,
Pekín ha permanecido fiel al dogma de Mao Tse
tung de que "todo poder pol!tico emana del cañón
de un fusil ~. Dejo a mis colegas que juzguen por
sr mismos si la presencia en las Naciones Unidas
de este r6gimen im.9.exible, fanático y dado a la
violencia aumentaría las probabUidades de resolver
algd.n problema internacional.

36. Permítaseme subra~'ar que los Estados Unidos
no se felicitan de la hostilidad de Pekín, ni han tra
tado de provocarla. Por el contrario, durante más de
un decenio, mi Gobierno ha tratado, en las esferas
del ~ontrol de armamentos, diplomática, técnica,
periodística, humanitaria y demás, de encontrar
puntos de interés y de cooperaci6n comunes, no im
porta lo modestos que fueran, que pudieran penetrar
la sólida muralla de hostilidad y autoaislamiento
levantada por Pekín. Hasta. ahora nuestros esfuerzos
han resultado casi totalmente estériles. No obstante,
no cesamos de confiar en un futuro mejor. La semana
pasada mismo, el 15 de noviembre, el Presidente de
los Estados Unidos se unió al Primer M~.nistro del
Japón en un comunicado que decfa lo siguiente:

"Confiando en que en el porvenir reine una paz
duradera en Asia, hicieron además votos porque la
éhina comunista depusiera finalmente su actual
actitud intransigente y tratara de convivir en paz
y de prosperar en com11n con las demás naciones
de la comunidad internacional. '3

Pero abordando las cosas con pleno realismo, tal
cambio parece a11n remoto.

37. Con esos antecedentes, me refiero ahora a una
cuestión máe concreta que es especialmente impor
tante para este debate, a saber, la actitud de Pekín
y su régimen hacia las Naciones Unidas. Hay abun
dantes pruebas sobre este asunto. Pekín no ha
guardado secrete alguno sobre su profundo desprecio
por esta Organización. No trata de entrar en ella,
sino que profiere, arrogantemente y a voces, las
condiciones en que aceptaría ingresar. Como dijo
el Primer Ministro Chou En-1ai en fecha tan reciente
como el 24 de junio pasado: "Las Naciones Unidas
deben rectificar todos sus errores pasados y tienen
que ser reorganizadas y transformadas a fondo." Y
agregó: "Si no se logra este objetivo, aumentarán las
posibilidades de que se cree una organización nueva
y revolucionarla."

38. Declaraciones semejantes, con casi las mismas
palabras, han sido hechas por las autoridades' de
Pekín muchas veces en el pasado. Además, esas
autoridades han dado algunos detalles sobre lo que
quieren decir con la "transformación" qu~.¡debe tener
lugar y los llamados "errores" que las Naciones
Unidas deben rectificar, antes de que el régimen

11 Documentos ENDC/192 y ENDC/193.
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de Pekín consienta en ingresar en esta gran Or
ganización•.

39. Por ejemplo, en un discurso· pronunciado en
Pekín el 29 de septiembre de 1965, el Ministro de
Asuntos ExteI'iores Chen Yi declaró que todos los
Estados que calüicaba de "Estados imperialistas
títeres" debían ser expulsados de las Naciones
Unidas. Análogamente, en· una entrevista con el
periodista filipino J. V. Cruz, realizada el 9 de
mayo de 1966, afirmó categóricamente que su ré
gimen y - cito 'aquí al Sr.. ~'z"UZ - "no entrará nunca
en las Naciones Unidas, aunque sea invitado por la
Organización, a menos que se cumplan previamente
ciertas condiciones impuestas por China". Esas con
diciones incluran, y cito de nuevo palabras de la en
trevista, "la expulsión de la delegación de Taiwán
y una reforma general de la Carta de las Naciones
Unidas".

40. Por lo que respecta a la expulsión de la Re
pública de China, tal demanda no es, como hemos
visto, nada nuevo. Pekín ha indicado claramente
en muchas ocasiones su negativa a ocupar un puesto
en las Naciones Unidas, a menos que se expulse
antes a la República de China. Y obedeciendo por
supuesto a esa demanda, en el proye(~to de .resolución
de Albania se propone precisamente esa medida,
medida que supondría una capitulación abyecta por
parte de las Naciones Unidas ante una estipulación
inusitadamente injusta.

41. Perlnítaseme recordar de nuevo a los repre
sentantes colegas míos qu~, independientemente de
sus opiniones en favor o en· contra del ingreso de
Pekín, no pueden· votar en favor del proyecto de
resolución de Albania sin pronunciarse con ello f".

pro de la expulsión de la Repdblica de China. Por
consigUiente, toda delegación que se oponga a esa
expulsión no tiene a mi juicio, más que un camino
para dar curso a esa oposición, a saber, votar contra
tal proyecto de resolución.

42. Finalmente desearía indicar que los Estados
Unidos no son los que han planteado la cuestión, pero
una vez que ha sido planteada, hay que hacerle frente.

. y para hacerlo debemos ante todo reconocer su
verdadero carácter. La cuestión no es la reconci
liación de la China continental con el mundo. Esa
posibilidad no depende, por el momento, de nuestra
voluntad, ya que la clave "la constituye un cambio
en la manera de sentir y pensar de Pekín. Por poco
prometedoras que las perspectivas parezcan ahora,
mi país, junto con otros muchos, confía sinceramente
en que habrá de producirse tal cambi9.

43. Pero el problema con que nos enfrentamos
hoy és algo muy diferente. Se trata de si las Naciones
Unidas deben cometer, ante una demanda perentoria
de Pekín, una gran injusticia contra uno de los
Miembros fundadores y contra su propia Carta. Tal
vi'a no puede conducir a una reconciliación con la
China comunista, sino a un desastre para las Na
ciones Unidas. En bien del porvenir de esta Orga
nización y de todo lo que representa, y en pro de
todos los que defienden la causa de la paz y la dig
nidad humana, neguémonos de nuevo enforma resuelta
a seguir esa vía. Y todos, individualycolectivamente,

hagamos votos porque llegue un día en que pu:da
abrirse un camino más constructivo hacia una paz y
seguridad durad~ras tanto en Asia como en el resto
del mundo, y trabajemos y oremos porque así sea.

44. Sr. BUDO (Albania) (traducido del francés): Una
de las consecuencias directas de la polítioa imperia
lista de agresión y hegemonía mundial que siguen
frenéticamente los Estados Unidos de América es
la de haber privado desde hace 18 años a las Na..
ciones Unidas del concurso del mayor Estado del
mundo, la Repdblica Popular de China.

45. Se trata indiscutiblemente de una situación in
sólita, sin precedentes y de las más odi.osas y, al
mismo tiempo, una de las causas~principales de la
larga crisis que afecta a esta OrganizaciÓn y que
la ha reducido a su estado actual de decadencia y
de instrumento incompatible con los intereses de
la causa de la libertad, la paz y el progreso.

46. El imperialismo estadounidense, impulsado por
la ambición insensata de suceder a las antiguas Po
tencias coloniales que se desmoronan y de crear
bajo su égida un nuevo imperio mundial, practica
una frenética política agresiva y recurre a todos los
medios posibles para sofooar la lucha revolucionaria
de liberación de los pueblos que se extiende impe
tuosamente por todos los rincones de la tierra y
colocar bajo su férula a todos los países que oponen
resistencia a la aplicación de su estrategia global
para dominar al mundo.

47. Intervención en China - que acabó con un !j,a
mentable fracaso en 1949 - y ocupación de la isla
chIna de Taiwán; agresión en Coree. y ocupaci6n de
la parte meridional de este pr.l"s; ~gresi6n contra
Viet-Nam y ocupación del sur del país; agresiOn
contra el Congo, Cuba, la Repdblica Dominicana
y otros países de América Latina; varias agresiones
en el Oriente Medio, la última de las cuales fue l~

del 5 de junio pasado; una serie de agresiones contra
países de diversas regiones del globo; carrera des
enfrenada de armamentos; amenaza con armas nu
cleares y preparación de una nueva guerra mundial;
restauración del militarismo y del afán de desquite
de la Alemania occidental; provocaciones y actos de
bandolerismo internacional; .crímenes sangrientos
contra los pueblos; embaucamiento y soborno de
sicarios y traidores de toda índole; complots, inter
venciones en los asuntos internos de pafses pacl'ficos
y actos subversivos para fomentar revueltas y or..
ganizar conspiraciones y golpes militares para llevar
al poder a las fuerzas más reaccionarias y decadent;;s;
aplicaci6n sistemática de la política neocolonialista
depenetraci6n y avasallamiento econÓmico y político
de Estados independientes; empleo sistemático de'ia-' .
diplomacia de los cañones. La lista no queda agotada;
éstos serA algunos de los jalones de los móviles y los
rasgos característicos de lapolftica agresiva y be
licosa que los EstaLr.')s Unidos de América han llevado
a cabo sin tregua desde que termin6la segunda guerra
m~dial, por sí solos o en connivencia con sus aso
ciados y lacayos, con el objeto de eliminar a los
Estados socialistas, de reprimir el movimiento mun
dial de los pueblos. hacia la liberación nacional y
social, y de imponer al mundo entero el reino del
imperialismo yanqui basado en la ley de la selva.
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48. Es preoioamente Eln el oontexto de esta polttioa
criminal de gangatel'ismo internaoional donde ~-'~oae

la imposioi6n a bt$ Naoiones Unidas de esta situ~oiÓn

abomiu,able El lntolEll'able que oonslste en la usur
pat}~6n de los der~ohos legftimos de la RepdbUoa
~::;p'l1lal' de China. éll esta Orgal1i~aoi6n y ell sus
Ól\grol.OS pOl' la esool'ia que integra la oantarilla de
Chtnug l(ni-shelt (¡ue hn sido reohnznda para siempre
pOr el pueblo ohino y se enouent1'a a sueldo del lm
pel'ialian'lo estadounidense y bajo su proteooión en la
isla ohina de Taiwdll.

49. Desde el fl'aoaso VElI'gonzoso que sufdó su inter
venoi6n en China en 1949, ouando triunf6la revoluoiÓn
soolalistt\ del gl'an pueblo ohino, que maro6 un giro
deoisivo en. la histol'la milenal'la de este pueblo y tuvo
un inmenso alcanoe histórioo en los destinos de la
hun'uu\idad, loS Est.ldosUnidos de Am~l'iotl han seguido
sin tregua una POU'tiollSU1Ylamente hostil y agresiva
contra la Rept\blioa Populu' de China.

50. lm.buidos dé los conoeptos mds l'eaooionarios, y
oegados por su sueíio insensato de llev~ll' a la pI'liction.
sus plia.nes de liegemOl'lfa mundial y erigirse en gen
darmes internaoionales, los lmperialista.sestado
uuidenses han aplicado oonstantemente oon l'aspecto
al gl'SIl. pueblo ohino y &. su Gobierno una poUtica de
agl'ési6n. que se C3.l'a.otel'iza por la utilizaoiÓn. de
todos los n'l.edios y métodos posibles, desde las pro
vocaciones d~ toda .tndolc t las aousaoiones falaces y
las c..'\nlplliias de oalumnias mits desvel'gonzadas,
pasando polO las tentativas de bloqueo y aisl(unien~o,

l'lasta los actos de agresi6n y los planes estratégicos
para establecer Ul'l cOl"d6n de hierro alrededor de
China y .p1\eparro.' lUla guel'l'a de agresi6n oontra ella~

SI. La actividad criminal é1.esarrQUada hasta ahora
por los Estados Unidos e:l el Exh'emo Oriente y el
panorama que ofrece hoy en dfa la peligl'osa sItuaoiÓn
para la pal: mundial, que se ha creado en esta regiÓn
del nn~;\do COlno consecuencia. de esta actividRd no
dejan lugar a dudas a este respecto y no pueden por
lnenos que preooupal' profundamente a toda persona
amante dE:: la liberutd y de la paz.

52. ¿Hay necesidad de recordaJ.' aquí en detalle todos
los manejos agresh""os de los imperialistas estado
UIlidenses contra la Repdblica Popular de China, su
gran red de base3 r.nllttares - terrestres, navales y
aéreas - alrededor de ella y en sus proximidades,
la oonpaci6n de ter~itorios transformados en colonias
y en bases para la agresi6n, como la isla china de
Tatw§n, Corea del Sur, Viet-Nam del bilr y otros
territorios y países de esa región, la instigación
y. el alistamiento de otros países asiáticos -entre
ellos' la India Y el Jap6n-al servicio de esa misma
poU'tica agresiva contra China, los renovados es
faerms por consolidar los bloques agresivos exis
rentes y crear ,con id~nticos fines nuevas alianzas
militares" las prorocaciones de la s~ptima flota de
guerra estadounidense y las violaciones incesantes
de ]a integridad territorial de China y de su espacio
$reo? Todos estos hechos son patentes, y bien
ccmoeidos de todo el mundo y de los aqu.f ¿-eunidos.
EJre!Ilsado es destacar también que todo ello forma
pa:rre de la. estrategia global estadounidense. cuya
pm;t¡¡¡.de langa se dirige precisamente en forma con
centrada contra China, debido a que ésta constituye

el obst4culo insuperable para la apltoaoi6n de esos
siniestros planes.

53. El colmo del cinismo dI" los gobernantes estado
unidenses es que, a pesar de esta realid ...dde cegadora
evIdencia, dejan de lado todo esordpl.1.10, oomo acaba
de haoerlo hoy mismo el representante de los Eatados
Unidos, para l\CUSar a la gran China sooialista, país
eminentemente pacífioo, de la misma política agresiva
que ellos pl'actlcan, toÓmo si fuera China la que hu
biera enviado su flota de guerra cerca de las costas
\;}stadounidense.s, ooupado partes del territorio de los
Estados Unidos, estableoido pactos y una serie de
bases militares alrededor de este país, y violado su
integridad territorial; cómo si fuera China la que hu
biese at ·'."Jado a los pueblos y a las naoiones pacíficas
y crendo focos de guerra en diversas regiones
del globo!

54. Decididamente, los círculos dirigentes estado
tm.idenses, a fuerza de practicar su política de ban
do1el'lsmo internacional constituida por intervencio
ciones, agresiones, monstruosidades, amenazas,
chantajes y engaños, han llegado a un nivel de abe
rraoiÓn tal que consideran que se pueden permitir
todo y creen que el mundo se prestarra f~oi1mente

a todos sus absurdos y todal1 sus extravagancias.
QuizA. no est~ de mds oitar a este propósito un e~em

plo trpico bien reciente. En su conferencia de prensa
del 10 de noviembre, el Presidente de los Estados
Unidos, evooando el ataque efeotuado el 31 de octubre
por los heroicos combatientes vietnamitas de la
libertad oontra el Palacio de Saigón, en el que se
hallaban reunidos para un festrn los dirigentes agre
sores y la chusma de los fantoches sudvietnamitas,
exclamó que ese ataque "debería indignar al mundo
civilizado"•

55. Asr, pues, segd.n la lógica de los gobernantes
estadounidenses, cuando los patriotas vietnamitas
que luohan por la salvaciÓn nacional atacan a los
invasores yanquis y a sus lacayos de Saig6n, el
mundo civilizado debería inrlignarse, mientras que
deberra aplaudir cuando los pistole:ros estadouni
denses lanzan sus bombas sobre las poblaciones
de Viet-Nam del Norte, dando muerte, a mujeres,
niños y anoianos y destruyendo la labor de edificaoi6n
pacífica de su pueblo, ouando devastan regione s enteras
de Viet-Nam del Sur y perpetran en ellas los mlis
bárbaros crrmenes y matanzas en masa. Los gober
nantes estadounidenses no son pues oapaoes de darse
cuenta de que toda la humanidad, todas las fuerzas
progresistas sienten a ese resp~cto el odio y la
repulsiÓn más profundos y condenan de la manera
más en~rgica su monstruoso estilo de concebir las
relaciones internacionales y les señalan como el
verl 'lIgO ntimero uno de los pueblos.

56. Uno de los rasgos característicos de la escena
munclial en el curso de estos t11tir .os años es que esta
poIrtica criminal de los círculos dirigentes de los
Estados Unidos de Am~rica es apoyada. cada vez
m§.s francamente por la camarilla revisionista de
la Unión Sovi~tica, que ha traicionado al marxismo-

. leninismo, a los intereses vitales y a las hondas
aspiraciones del pueblo soviético y de todos los
pueblos del mundo.. Los revisi~mistas' sovi~ticos

han "?'asado a ser hoy el aliado nt1mero uno del im.,
perialismo estadounidense en la realizaci6n de su
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política contra China y de represiÓn de k.$ movi
mientos revolucionarios de liberaciÓn nacional y
social de los pueblos. El imperialismo estadounidense
y el revisionismo soviético han establecido hoy una
"santa alianza" contrarrevolucionaria para agrupar
en ella a todas las fuerzas reaccionarias y decadentes
del mundo. Esta "santa alianza" es la culmina('iÓn de
una serie de Í11tentos comunes de conspiración por
parte de los dos socios cUYQs principales puntos de
referencia podrían estar conptituidos por lo que se
ha venido llamando "el espíritu de Camp David"
[1959], "el espíritu de Viena" [1961], la "crisis del
Caribe" [1962], "el espíritu de Mosc11", con la firma
del Tratado sobre ensayos nucleares [1963], y por
11IUmo "el esprritu de Glassboro" de este verano
- a los pocos dras de la agresi6n criminal de los
imperialistas israelíes contra los pí,.rses árabes, de
la que los dirigentes revisionistas soviéticos son en
gran parte responsables -, que marca una nueva
etapa en el camino de la traici6n y de la conspiraciÓn
de la camarilla revisionista soviética con el impe
rialismo de los Estados Unidos.

57. En Glassboro - donde Kosyguin se arrojÓfranca
mente en brazos de Johnson, a vista y presencia de
todo el mundo -, los dos asociados han tratado de
realizar, en el marco de una estrategia global, una
coordinaciÓn general a escala mundial en todas las
esferas y una distribuciÓn de zonas de influencia
y de hegemonra en el mundo; han concertado nuevos
acuerdos sobre numerosos problemas y han urdido
nuevos complots contra los pueblos, contra Viet-Nam,
contra el Oriente Medio y el Cercano Oriente y contra
otros parses, en partic"l1ar la Rep11blica Popular de
China, lo que constituye la base funclH.mental de la
confabulaciÓn entre el revisionismo soviético y el
imperialismo estadounidense.

58. No se puede tampoco p::.sar por alto que el complot
Johnson"~Kosyguin refleja asimismo la debilidad del
imperialismo estadounidense y del revisionismo so
viético, así como el terror que sienten ante la expan
sión y la consolidación incesantes, en todas las es
feras, de la gran China socialista, y ante el desarrollo
impetuoso del movimiento revolucionario de liberaciÓn
de los pueblos del mundo entero.

598 La victoria de la gran re"roluci6n cultural pr~
letaria en China, realizada conforme a la teorra y
al pensamiento del partido comunista chino y del
camarada Mao Tse-tung. y los grandiosos éxitos
obtenidos por el pueblo \}hino en la reconstrucci6n
del pars han elevado a un nuevo grado el desarroll~
y la potencia de la Rep11blica Popular de China~

su autoridad y su prestigio en el mundo, asr como
su capacidad para apoyar al IIl:0vimiento munditü
revolucionario, antiimperialista y anticolonialista.
Esta es la razÓn por la cual los imperialistas estado
unidenses y los revisionistas soviéticos, as! como los
reaccionarios de todo el mundo, han intensificado
aan más sus actividades de conspiraciÓn oontraChina
y su campaña de propaganda contra la Rep11bUca Po
pular de China, calumniándola sin escrúpulos y es
forzándose vanamente por menoscabar su prestigio
internacional. ¿No es ello una prueba más de que la
gran China socialista está en el buen camino r€vo
lucionario marxista-leninista, que se opone resuelta
mente al imperialismo estadounidense, a sus cÓm-

plices y a sus lacayos, y que ha pasado a ser el
bastiÓn inexpugnable de todas las fuerzas progresistas
y de los pueblos revolucionarios del mundo entero,
que la apoyan fervientemente?

60. Quizá no sea superfluo recordar a este respecto
que la Uni6n Soviética. en el pasado, cuando estaba
dirigida por Lenin y por Stalin, fue calumniada de
la manera más descarada y atacada violentamente
por el imperialismo y por todos los reaccionarios
del mundo, en tanto que ahora, después de ia usur
paciÓn del poder e~, la UniÓn Soviética por el grupo
de Khrushchev la BituaciÓn ha cambiado radical
mente; losaíaques y calumnias de hace poco han
sido sustitui.dos por los elogios y alabanzas ver'Udos
por los imperialistas sobre los dirigentes revisio
nistas soviético:3, lo que constituye una prueba más
de la traiciÓn de éstos al marxismo-leninismo y
a la causa de los pueblos soviéticos y del mundo
entero.

61~ Sin embargo, conviene subrayar que todas estas
actividades siniestras y todas estas campañas des
vergonzadas de propaganda contra China están lla
madas a fracasar, al igual que en el pasado. La bri
llante victoria de la gran revoluciÓn culturalproletaria
del pueblo chino, que ha hecho que se desvanezoan
para siempre las 11ltimas esperanzas de los impE':
rialistas y los revlsionistas de restaurar en Chilla
el antiguo régimen capitalista y colonial, ha reanimado
a los pueblos amantes de la libertad y ha afianzado
a11n más su valor y su determinaciÓn en la lucha
Ilntiimperialista y anticolonialista. Los pueblos apoyan
a la China socialista cada vez en mayor nt1mero y
COll más firmeza, y la influencia de la revoluciÓn
cultural proletaria china aumente. cada dra rods e~ el
mundo.

62. La victoria de esta gran revoluciÓn cultural
proletaria reviste una enorme importancia hist6rica
tanto para el destino de la China socialista como
para . la causa de la liberaciÓn nacional y social de
todos los pueblos, y demuestra que la doctrina inmortal
del marxismo-leninismo, el partido comunista chino
y. el pensami,ento de Mao Tse-tung tienen un poder
incomparable 71 que laB masas populares -que son
las creadoras de la hiE\toria - tienen una fuerza in
agotable. Cabe su.brayar que en el· curso de la re
voluciÓn cultural prolet~ia se ha. forjado una nueva
generaciÓn de revolucionarios que garantizará la
transmisiÓn a la~ generacione$ siguientes de la
antorcha del pensamiento marxista-leninista de Mao-
Tse-tung.· .

63. Todas las actividades hostllescombinadas de
los im.perialistas estadclUnidenses, de los revisio-.
nistas soviéticos y de :sus lacayos contra la chiíúr"
socialista, todas· sus campaftas de acusaciones fa
laces y calumniats desvergonzadas, terminardn ig
nominiosamente en un fracaso total de sus autores.
No hay fuerza en el mundo capaz de impedir que
la gran China socialista prosiga su· avance r pasos
agigantados. La historia ha demostrado de manera
implacable que los más furiosos enemigos de, las
fuerzas revolucionarias y los que· pretenden hacer
retroceder la rueda de la historia, son los que se
cieI'.!'umban más rápidamente y de manera irreme
diable"
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64. Las dificultades enormes con que tropiezan el
imperialismo estadounidense y la camarilla revi
sionista sovi~tica, tanto en el plano interno como
en el internacional, son inextricables y fatales.
No s6lo el imperialismo estadounidense se ha metido
en el atolladero de la guerra de agresión en Viet-Nam,
donde sufre derrota tras derrota, sino ql'e se ve
sumergido en todl:ls pa.'ctes por los pueblos del mundo
entero amante..i de la libertad y la paz, incluido el
movimiento popular estadounidense contra la guerra
en Viet-Nam. Cada día se desarrolla más un amplio
frente unido internacional contra los 'Estados Unidos.
Los bloques militares como la OTAN, la CENTO y
la OTASE, que los clrculos.dirigentes estadounidenses
han montado con tantos esfuerzos, están en vías de
desintegración y de parálisis. Ha pasado para siempre
la ~poca en que los Estados Unidos podían dictar
su voiuntad a sus aliados. Jamás los Estados Unidos
se han encontrado tan aislados como en la actualidad
en el plano internacional, tan rodeados de dificultades
y tan desprovistos de apoyo en el mundo.

65. Por otra parte, la lucha que llevan a cabo los
rev'olucionarios de diversos parses del mundo contra
la traición de los revisionistas sovi~ticos, su con
nivencia con el imperialismo estadounidense, su apoyo
cada vez más abierto a la pol':tica agresiva de los
Estados Unidos, y en particular su traición actual
al pueb10 vietnamita y a los pueblos ~rabes, hlUl re
velado plenamente al mundo sus rostros de renegados
y de cómplices principales del imperialismo estado
unidense.. El ::r:evisionismo sovi~tico y el imperialismo
estadounidense pasan al presente por dras muy di
fíciles. Como dijo el Presidente Mao Tsé-tung en el
telegrama de felicltación que dirigió al quillto con
greso del partido del trabajo de Albania: "El impe
rialismo estadounidense y todos los otros par!sitos
han formado a sus propios sepultureros, y no está
lejc.no el dfa en que serán entrerrados."

8·6.. Durante 18 años de lucha y de trabajo creador,
el gran pueblo chino, guiado por el pensamiento
marxista-leninista del camarada Mao Tse-tung, h2.
obtenido éxitos maravillosos en todos los órdenes
de la edificaci6n socialista del país. La China es
hoy en dfa un poderoso Estado socialista, dotado de
una fuerte industria moderna, de una agricultura
socialista colectivizada, de una cultura proletaria
y de una ciencia avanzadas y de un nivel de vida
elevado. La gran revolución cultural proletaria ha
obtenido resultados diametralmente opuestos a J.os
previstos por los enemigos de la Reptlblica Popular
de China. Asr 10 demuestran sobre todo los grandes
~xitos obtenidos por el pueblo chino en la producción
industrial y las excelentes cosechas de este año.
La explosión de la primera bomba. de hidrógeno en
China ha representado una nueva cima en el des
arrollo de la ciencia y la tecnologfa de ese pafs.
En el discurso pronunciado e129 de septiembre dltimo,
con ocasi6n de la fiesta del decimoctavo aniversario
de la fundación de la Repdblica Popular de China,
el dirigente del pueblo alban~s, camarada E'nver Hoxha,
hablando de estos dltimos ~xitos del pueblo chino, dijo
entre otras cosas:

"Los considerables ~xitos que ha 'obtenido China
en todos los frentes de la producción, el orden y
1::1 disciplina en el trabajo, el optimismo y el en-

tusiasmo revolucionario de las masas, reflejan la
acertada Irnea de la revolución cultural proletaria
y la rectitud y la fuerza del pensamiento marxista
leninista del camarada Mao Tse-tung sobre' cuya
base crece y se consolida una nueva generación,
digna continuadora de la causa del socialismo y
de la revolución."

67. La Reptiblica Popular de China practica una
poIrtica de paz y de amistad entre los pueblos. Fiel
a su poUtica de paz, de buena vecindad y de cooperación
internacional basadas en los principios de la igualdad
soberana de los Estados, de la no injerencia y del res
peto recrproco, mantiene y desarrolla normalmente
relaciones diplomáticas, económicas y culturales con
un gran ndmero de pa.!ses; ha concertado u.na serie de
acuerdos con países limítrofes para la solución de
problemas de fronteras, tratE~dosde amistad, acuerdos
de cooperación económica y técnica con muchos parses
asi!ticos y africanos; tratados y acuerdos en los que
se distingue por un estricto respeto y una aplicación
escrupulosa. La gran China socialista ha pasado a ser
un poderoso factor de mantenimiento de la paz y de la
seguridad internacionales, combatiendo firmemente la
poUtica de agresión y de guerra del imperialismo
estadounidense y de sus asociados, apoyando sin re
servas la lucha antiimperialista y anticolonialista de
los pueblos y el movimiento revolucionario mundial
en favor de la libertad, la independencia y el progreso
sociales. La gran China socialista representa hoy la
fortaleza inexpugnable de todas las fuerzas revolu
cionarias y progresistas del mundo. Por su firme
posición marxista-leninista y su incansable lucha en
pro de la causa de la libertad y de la paz se ha
granjeado la simpatía y la confianza de toda la hu
manidad progresista.

68. La posesión por parte de China de bombas at6
micas, de proyectiles y, últimamente de la bomba
de hidrÓgeno, que ha quebrantado todavía más el
monopolio nuclear del imperialismo y del revisio
nismo y ha asestado un duro golpe a su chantaje
nuclear, constituye un gran aliento para todos los
pueblos y todos los parses amantes de la paz y de la
libertad. Conviene recordar que en el comunicado
de prensa chino de 17 de junio dltimo, en el que se
anunciaba el nuevo éxito de la explosión de la bomba
de hidrógeno, el Gobierno chino, recalcando los fines
exclusivamente defensivos de su armamento nuclear,
declaró:

"En ningt1n momento y bajo ninguna circunstancia
ser! China la primera que utilizar! estas armas.
S610 tenemos una palabra. Al igual que en el pasado,
el pueblo y el Gobierno chinos, junto con todos los
pueblos y todos los parses amantes de la paz en
el mundo, proseguirán sus esfuerzos y perseve
rarán en la lucha por alcanzar los nobles objetivos
de la prohibición total y la destrucci6n completa
de las armas nucleares."

69. Las grandes victorias obtenidas tanto en el plano
interne como en el internaCional por la Repdblica
Popular de China - que cuenta con 700 millones de
habitantes -, a pesar de todos los esfuerzos hostiles
de sus enemigos, dan prueba de la fuerza colosal de
este poderoso Estado socialista, de su marcha irre
sistible a la vanguardia, como un gigante, de su papel
cada vez más importante en la esfera internacional.
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70. Los pueblos del mundo entero piden encarecida
mente que se ponga t~rmino a la situaci6n anol'mal
y escandalosa que reina en el seno de esta Organi
zaci6n, como consecuencia de la usur~"'}i6ndel puesto
de la gran China por la banda d,~, renegados de
Chiang Kai-shek, que ha sido expulsada desde hace
mucho tiempo por el pueblo chino. Consideran que
esta grave injusticia que se comete con el pueblo
chino de 700 millones de habitantes no s6lo no tiene
precedE:ntes, esc:r,mtraria a 18., Carta e iptolerable,
sino que tambi~n '.resulta muy 'perjudicial para esta
Organizaci6n, para su autm:'idad y para su capacidad
de contribuir a la soluci6n de los problemas de
nuestra ~poca en {ioniormidad con sus principios
fundamentales.

71. Muchos jefes de delegaciones de todas las re
giones del mundo, que participaron en el debate
general de la Asamblea, han revelado con vigor
esta situaci6n anormal en el seno de la OrganizaciÓn
motivada por la denegaci6n.de los derechos legítimos
de la Hepl1blica Popular de China en las Naciones
Unidas y el perjuicio que se causa a la Organizaci6n
con la ausencia de este país. Han subrayado que sin
China, que representa la cuarta parte de la humanidad,
no solamente no se pueden resolver los grandes pro
blemas de nuestra ~poca, sino que tampoco se puede
examinar problema alguno de alcance interna,~ional

sin darse cuenta de la necesidad indispensable de
la participaci6n de la Repllblica Popular de China.

72. Todos sabemos muy bien - se diga o no - de
qu~ modo las Naciones Unidas se han deslizado
profundamente por la pendiente de la decadencia,
a causa de la perniciosa influencia que ejercen
sobre ellas los Estados Unidos de Am~rica desde
hace mucho tiempo y debido tambi~n a que esa in-
fluencia f~e ha visto facilitada estos l1ltimos años
por la connivencia entre el imperialismo estado
unidense y el reviBionismo soviético. A consecuencia
de esta influencia y de esta connivencia, las Naciones
Unidas se han transformado hoy en un instrumento
al servicio de la política imperialista de agresi6n
y de opresión contra los pueblos, y en un centro de
regateo en detrimento de la causa de los pueblos
y de los países amantes de la libertad y de la paz.

73. Por no ir más lejos, basta recordar aquí el
recentísimo y actual caso de la agresión imperialista
israelí contra los parses árabes. ¿Cuál ha sido el papel
desempeñado por esta Organizaci6n ante este estado de
piraterra de los imperialistas y de su instrumento de
Tel Aviv, que constituye un crimen contra le huma
nidad y ha provocado una ola de indignación y de
rebelión profunda en todos los pueblos del mundo?
Las Naciones Unidas no solamente se han mostrado
incapaces de tomar medidas positivas contra esta
notoria agresión que pisotea de la forma más brutal
los elementales principios de las relaciones inter
nacionales sino que, mediante las decisiones adoptadas
en el Consejo de Seguridad, con las maniobras y los
complots más sórdidos urdidos durante el quinto
perfodo extraordinario de sesiones de emergencia
de la Asamblea General, en el seno de esta tUtima
o fuera de ella, con todos los regateos realizados
a expensas de los países árabes que se llevan a cabo
actualmente en los pasillos de las Naciones Unidas
bajo la dirección de las dos grandes Potencias a

quienes incumbe ~a gran responsabilidad por los
sucesos acaocidos en el Cercano Oriente ~ sus
consecuencias, las Naciones Unid8¡.s les han hecho
el juego a los agresores, a los enemigos de los
pueblos y en primer lugar, a sus principales ene
migos, los imperialistas estadounidenses y los re
visionistas sovi~ticos. Con toda razón los pueblos
del mundo hen sentido la más profunda decepción
con respecto a esta Organización en vista de su
posición ante la agresión de los imperialistas y
los sionistas contra los pueblos y los parses árabes,
y se preguntan en qu~ medida las Na/Jiones Unidas
justifican su existencia en relacifm con los fines
y la función que se le atribuyen en la Carta.

74. Nunca se insistirá lo bastante en la gravedad
de la situación que reina actualmente en esta Or
ganización. Esta situ.aci6n lamentable no POdl'á menos
que hacer reflexionar seriamente a los Estados
Miembros amantes de la paz y de la libertad, ya
que afecta sus propios intereses vitales, la salva
guardia de su seguridad y de su independencia. y
la causa de la libertad y la paz mundiales, así
como en el propio destino de las Naciones Unidas.
El tiempo apremia. Hay que actul',¡,r sin demora o
será demasiado tarde.

75. La tarea prinoipal que incumbe a los Estados
Miembros en la coyuntura actual es ciertamente
la de liberar a la Organizaci6n de la influencia
nefasta de los Estados Unidos y no permitir que se
la utilice como un centro de regateo y de conspiración
entre dos grandes Poten~ias en detrimento de la causa
de los pueblos. Huelga decir que ello exige una lucha
firme y sostenida y el estrechamiento cr\-.:\"~iente de
nuestra cooperación en d~fensa de los propósitos y
principios de la Organizaci6n, así como la transfor
maci6n de ~sta de un instrumento en manos de los
imperialistas en un instrumento que sirvaverdadera
mente a las aspiraciones legítimas y a los intereses
vitales de los pueblos. Esta posibilidad existe, ~
que nosotros, los pequeños parses amantes de la
libertad, la paz y la jusdcia, constituiInoS aquí una
e.brumadora mayorfa. Naturalmente, todo depende
de la firmeza y de la medida en que cada país com
prenda que ~sta es la finica salida del atolladero
en el que se encuentra esta Organización, así como
el l1nico camino que responde a sus propios intereses
vitales y a la causa de toda la humanidad.

76. Un paso muy importante en este sentido serra,
indudablemente, la restituci6n de los legítimos de
rechos de la Repl1blica Popular de China en las
Naciones Unidas y en todos sus 6rganos. Indiscu
tiblemente, la, presencia de la gran China en esta
Organizaci6n contribuirfa mucho a mejiC1'ar la abru
madora atm6sfera que pesa sobre las Nacion~l:)UnidasNJ

••

e incluso a modificar considerablemente larelaOión
de fuerzas a favor de los parses que respetan los
principios de la Carta y las· aspiraciones de los
pueblos, creándose asr las condiciones necesarias
para oponerse eficazmente al predominio. de los
Estados Unidos sobre la Organizaci6n y a todaS las
confabulaciones urdidas por ellos y sus colaboradores.

77. No cabe duda de que la ausencia de China de las
Naciones Unidas no puede sino perjudicar a ~stas

y a la causa que deben servir seg11n la Ca,rta. La
Repáblica Popular de China prospera y se consolida
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cada vez m~s. Ha pasado a ser un poderoso Estado
socialista que goza de un vivo y merecido prestigio
internacional; no tiene necesidad de esta Organización
ni busca su protección o su asistencia. En cambio,
las Naciones Unidas tienen una imperiosa necesidad
de que la Rep'l1blica Popular de China ocupe su sitio
entre ellas y aporte su valiosa contribUCIón para hacer
que la Organización vuelva al buen camino, es decir,
el que corresponde a las aspiraciones legítimas de
los pueblos y de los países que luchan por la libertad,
la paz y la consolidación de la independencj.l:\ y la so
beranía nacionales.

78. ¿Acaso es necesario rechazar y refutar aquí' una
vez m!s los~iversos subterfugios y maniobras y todos
los' argumentos uyf;almente infundados a los que re
curren los Estados Unidos de América para impedir
la restitución de los deretJhos de China en las Naciones
Unidas? En el curso de los años, todos los pretextos
y todas las maniobras absurdas que han utilizado
hasta ahora los Esb...dos Unidos han sido revelados y
repudiados por muchos Estados Miembros y conde
nados por la opinión p'l1blica mundial.

79. Todo el mundo sabe - y nadie puede ponerlo en
tela de juicio - que s6lo existe unaChina en el mundo:
la Hept1blica Popular de China, nacida en octubre de
1949 con el triunfo de la revoluci6n socialista del
pueblo chino. Su Gobierno, y sólo él, tiene la autoridad
y las atribuciones necesarias para representar a
China y a todo el pueblo chino en las relaciones
internacionales, en todas las conferencias y en todas
las atribuciones y organizaciones internacionales, in
cluidas las Naciones Unidas. La escoria de la ca
marilla de Chiang Kai-shek, rechazada para siempre
por el pueblo c~ino y refugiada en la isla china de
Taiwán bajo la protecoión de las bayonetas estado
unidenses, no representa nada ni a nadie.

80. Como es sabido y ha sido confirmado en docu
mentos internacionales que llevan la firma de los
propios Presidentes de los Estados Unidos, Taiwán
es una provincia china y forma parte del territorio
de la Repl1blica Popular de China. Todas las falaces
teorías, todas las maniobras y todos los esfuerzos
de los Estados Unidos y de sus asociadospara sostener
la existencia de "dos Chinas" son vanos y están con
denados al fracaso total. El puebl:> chino sabrá liberar
a la parte de su territorio nacional ocupado por los
imperialistas estadounidenses y no corresponde a
ning11n país ni a esta Organización meter las n.arices
en este asunto.

81. En lo que se refiere a la vieja maniobra llamada
de procedimiento, a la que los Estados Unidos han
vuelto a recurrir en el presente perfodo de sesiones,
bajo la forma de un proyecto de resolución [A/L.532
y Add.1], en el pasado pusimos repetidas veces de
manifiesto, con otras muchas delegaciones, el ca
r!cter falaz de tal tentativa. Por lo tanto, no creemos
necesario volver nuevamente sobre esta cuestión para
demostrar en forma detallada la ilegalidad de la
pretensión de los Estados Unidos.. La cuestiÓn del
restablecimiento de los derechos de la Rept1bli~a

Popular de China en las Naciones Unidas se reduce
a una simple cuestión de representación y de veri
ficación de poderes. En efecto, no se trata en este
caso de la admisión de un nuevo Miembro, sin.o, sen
cillamente, de reconocer a los representantes de U11

Estado ya Miembro, de un Miembro fundador de las
Naciones Unidas y miembro permanente del Consejo
de Seguridad. Ya en 1949, al triunfar la revolución
socialista en China y proclamarse la Rep'l1blica
Popular de China, las Naciones Unidas debieron re
conocer este acontecimiento hist6rico y dar a los
representantes de la Rep'l1blica Popular de China el
puesto de China en la Organizaci6n y en todos sus
órganos, tras haber expulsado de ellos a los desechos
del antiguo régimen derrocado por el pueblo chino.
Por lo demás, €lsta ha sido la posici6n adoptada por
lal3 Naciones Unidas en una serie de casos relativos
a países en los que han registrado cambios de go
bierno o de r€lgimen. Actuar de otra manera es
injerirse, con violación de la Carta y de los prin
cipios de derecho internacional, en los asuntos que
S011 de la competencia interna de los Estados. En
consecuencia, en el caso del que nos ocupamos es
evidente que todo se reduce a una mera cuesti6n
de verificaci6n de poderes, a una cuestión de pro
cedimiento, que para resolverse no requiere más
que la mayoría simple de los Miembros de la
Asamblea General.

82. Consideramos que los Estados Miembros que
están de verdad a favor de la restauración de los
derechos de la Hept1blica Popular de China en las
Naciones Unidas no pueden aceptar la pretensión
desprovista de fundamento de los Estados Unidos
relativa a la mayoría de los dos tercios, que sólo
es un subterfugio inventado por ellos para sortear
la dificultad que experimentan para reunir los votos
necesarios a fin de impedir directamente la res
tauración de esos derechos.

83. No podemos dejar de señalar que esos sub
terfugios de los Estados Unidos hacen pensar en
la táctica de doble faz de los revisionistas so
viéticos quienes en el vigésimo primer período de
sesiones, al mismo tiempo que fingían apoyar el
restablecimiento de los derechos de China, difundían
ampliamente en esta Asamblea, precisamente la vís
pera de la votación sobre esta cuesti6n, un artículo
de Pravda en el que se decían toda clase de calumnias
contra la República Popular de China~ Este es un
ejemplo, entre otros, que revela de qué manera las
dos grandes. Potencias coordinan sus actividades
contra China~

84. Respecto a la intenci6n de Italia de renovar
I3U propuesta del año pasado, para la creaci6n de
un pretendido comité especial que tendría por mandato
proceder a la "consideraci6n más exhaustiva" de
la cuesti6n de la representación de China, recha
zamos categ6ricamente esta tentativa, por las mismas
razones que expusimos en el curso del vigésimo primer
período de sesiones [1471a. sesi6n].

85. La cuesti6n de la restitución de los legítimos
derechos de la Rept1blica Popular de Chin8. en las
Naciones Unidas es de claridad meridina y no ne
cesita de ningl1n estudio ni encuesta, tanto más cuanto
que esta cuestión ha sido estudiada y examinada en
~odos sus aspectos en el curso de muchos años.
Si hasta ahora no ha podido resolverse como debía,
ello se debe 'l1nicamente a la posición arbitraria
e intolerable que han adoptado los Estados Unidos
de América por las raZQI;es que hemos apuntado
anteriormente. Cabe subrayar que la propuesta ita-



1602a. sesi6n - 21 de noviembre de 1967 11

liana [A/L.533] s6lo persigue ayudar a los Estado~

Unidos para tratar de sacarles de la difícil posici6n
en la que se encuentran ante la opini6n p11blica mundial,
que les condena en~rgic3.mente por su obstinaci6n
en esa. s..ztitud obstruccionista y arbitraria, contraria
a los principios de la Carta y del derecho internacional~

y a la práctica internacional. Así, pues, la propuesta
italiana es s6lo un subterfugio destinado a salvar el
prestigio que los Estados Unidos han perdido con su
actitud brutal y absurda respecto de una cuesti6l'l tan
clara y evidente. Esta propuesta está destinada asi
mismo a sostener el complot estadounidense de las
"dos Chinas" y ~irve de apoyo a la pol!tica agresiva
del Gobierno de los Estados Unidos.

86. La lucha que sostienen los Estados Miembros
para restituirle sus legítimos derechos a la Rep11
blica Popular de China en las Naciones Unidas atañe
a la reparaci6n de una injusticia y de una notoria
violaciÓn de la Carta; corresponde también a los
intereses vitales de esta Organizc3.ci6n y al mismo
tiempo forma parte integrante de la lucha que llevan
a cabo los pueblos y los países pacíficos contra la
polftic? agresiva y esclavista de los Estados Unidos
de Am~rica y contra la connivencia del imperialismo
estadounidense y el revisionismo soviético en detri
mento de la causa de la libertad, la paz y la seguridad
internacionales.

87. A nuestro juicio, ningdn gobierno realista, cons
atente de la situaci6n internacional actual y deseoso
de amparar a las Naciones Unidas y de que ~stas

desempeñen realmente su papel en conformidad con
los propósitos y principios de la Carta y las aspira
ciones legftimas de los pueblos, podrá permitir que
esta Organizaci6n se vea privada por más tiempo de
la contribuci6n y de la valiosa ayuda de la Repl1blica
Popular de China, ese poderoso Estado socialista,
esa gran Potencia mundial que cuenta con una au.
toridad y un prestigio tan elevados, y que se ha
convertido en la hora actual en un factor decisivo
para la defensa de los intereses vitales de los
pueblos y de los países amantes de la libertad y
de la paz.

88. La aprobaoi6n por la Asamblea General del
proyecto de resolución A/L.531, del que Albania es
uno de los autores, que prevé la restauración inme
diata de los derechos de la Rep11blica Popular de
China en las Naciones Unidas y en sus 6rganos,
as! como la exclusión simultánea de la camarilla
de .Chiang Kai-shek, marcará un paso muy impor
tante que demostrará la determinaci6n de la mayoría
de los Estados Miembros dE' hacer oír su voz y su
voluntad de dar un nuevo impulso a esta Organizaci6n
con miras a encaminarla realmente hacia los propó
sitos y principios fundamentales de la Carta.

89. Sr. VINCI (Italia) (traducido del ingl~s): El Pre
sidente de la delegaci6n de Italia, haciendo uso de la
palabra ante esta Asamblea en su vigésimo primer
perfodo de sesiones sobre el tema "Restituci6n de
los legftimos derechos de la Repo.blica Popular de
China en las Naciones Unidas", manifest6, entre
otras cosas, 10 siguiente:

"El debate en la Asamblea General de las Na
ciones Unidas sobre la cuesti6n de la represen
taci6n de China lleva más de 16 años. Después de

tanto tiempo y tras de todo lo dicho para apoyar o
refutar los argumentos continuamente repetidos
que todos conocemos tan bien, no podemos menos
de pensar que probablemente seguiremos durante
muchos años todavía a 10 largo de este camino que
no conduce a ninguna parte.

"En esta etapa, cabe preguntarse si no convendrfa
modificar un poco el ángulo desde el cual se enfoca
el debate sobre este problema. [1470a. sesi6n,
parrs. 60 y 6l.]

" •••

"Demasiado tiempo llevamos derrochando nues
tros esfuerzos en un debate estéril que provoca
grandes diferencias de opini6n•.Tenemos que salir
del punto muerto en que nos encontramos y enfocar
la totalidad del pJL'oblema con una nueva perspectiva.
Deseamos evitar que el año pr6ximo comencemos en
el mismo punto en que empezamos este año."
[1480a. sesi6n, párr. 73.]

90. Esas fueron las palabras del Presidente de la
delegaci6n de Italia en el vigésimo primer período
de sesiones para señalar las razones fundamentales
que en esos momentos impulsaron a varias dele
gaciones, incluso la nuestra, a presentar un nuevo
proyecto deresoluci6n•.El objetivo principal de
nuestra propuesta era aboga:r por un nuevo enfoque
del problema de la representaci6n de China en las
Naciones t7nidas, un enfoque que permitiera a la
Asamblea General salvar el estancamiento que habIa
durado tanto tiempo, y poner fin, en lo posible, a la
confrontación infructuosa de votos que dividía a 8sta
Asamblea y dar un paso más encamInado a alcanzar
la universalidad.

91. Consideramos que siguen teniendo validez esas
palabras y sus fundamentos. Estimamo.s que la. ne·,
cesidad de buscar nuevas maneras de abordar el
problema que nos ccnfronta es más urgente que nunca.
Nada ha ocurrido desde el año pasado que disminuya
la fuerza de nuestra convicci6n. Por el contrario, nos
sentimos más bien inclinados a creer que existe un
n11mero cada vez mayor de delegacionE?s en esta
Asamblea que comparten nuestra sensaci6n de in
satisfacci6n por losm~todos que se han seguido
hasta el momento. Espero no exagerar cuando digo
que el m~rito de nuestro enfoque no debe escapar
a aquellos que están, por así decirlo, a favor del
statu quo. o aquellos que abogan por el reconocimiento
del derecho de la Rep11blicaPopular de China, como
la 11nica soluci6n concebible del problema.

92. Lo que más nos alienta es la sensaci6n de que
nuestras opiniones están consiguiendo acepta.ci6n
entre las delegaciones - y éstas constituyen la ma-·,
yoría en nuestra Asamblea - cuyo objetivo primordial
es el robustecimiento de la autoridad, del prestigio
y de la eficacia de nuestra Organizaci6n, y que no
obstante, año tras año se ven arrastradas a este
debate est~ril. Y es un debate que s610 toca super
ficialmente el problema y no ofrece una promesa
de soluci6n constructiva y razonable, sino que;.
por el contrario, podrfa llevarnos a una divisi6n
mayor en esta Asamblea: en suma, un debate que
no sirve la causa de las Naciones Unidas, puesto
que no ayuda a conciliar las posiciones de los
Estados Miembros y nos mantiene muy distantes
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de la meta de univer~)alidad en vez de aoeroanos
a ella.

93. El nroblema general de la universalidad fue
planteado por el Secretario General en su Intro
d'~cción a la Memol'ia Anual, presentada en su
\l'ig~simo pel,rodo de sesiones a la Asamblea Ge
nera1.Y. El Presidente de la delegación de Italia,
Senador Bosco, se refirió a ~sta [1338a. sesi6n]
ou:.mdo mencionó por primera vez la idea que se
inoorporarra en el proyeoto de resoluoión presen
t&.do unafto mlis tarde y sobre el tema que ahora
se debate. El Gobierno de Italia ha heoho hinoapi~

l'eltel"adamente en la relaoi6n que existe entre las
medidas que deben tomar las Naciones Unidas con
autorIdad y efioaoia pal'a oonsolidar la. paz y pro...
movel' el progreso general el1 todo el mundo. y la
realizaoi6n pI'aCUOs. del prhlcipio de univel'salidad
de nuestra Organización.

94. El Pl'imer Ministro de mi pars, dirigi~ndose

al Parlamento italiano, el 3 de marzo de \966,
declarÓ:

"Italia continuará prestando su apoyo, oon el
compromiso de robustecerla at1.n más, a la au
toridad de las Naciones Unidas oomo Organizaoión
en la que todos los problemas propios de las re
laciones entre los parses del mundo pued '!n enoontrar
una soluci6n justa. Teniendo esto presente, creemos
que el ideal de universalidad de la Organización debe
f\~ll'lenta.rse oon el fin de conferir la mdxima eficacia
a su acción, en la esfera de la paz y de la seguridad,
con pleno resp~to por las obligaciones consignadas
en la Carta. y los priIlcipios en que se basa la coexis
tencia internacional., Las Naciones Unidas pueden
fortalecerse m~s. s610 si los valores éticos en que
descansa.n son defendidos Y. de ser necesario, im
puestos por una organización que deriva su fuerza
1110ral de la autoridaci universal."

95.. Pocas semanas más tarde el concepto de univer
salidad de las Naciones Unidas fue afirmado una vez
m.ás por elMinistro de Relaciones E",1;eriores de Italia,
en su declaraci6n de 31 de marzo en la Cámara de
Diputados:

"Esta acción se ve cumplida por la participaci6n
actiVA de Italia. -"' mediante sus representantes. sus
contribuciones y supl'esencia en diversos órganos 
en la política y activicmd de las Naciones Unidas.
Me complace subrayar que esta participación no
tiende a consolidar posicinnes coloniales o neo
coloniales, sino que está orientada. dentro del
marco de una orgauización que se hace cada vez
más representativa universalmente, a robustecer
la acci6n que promueven los diversos órganos en las
esferas del desarme, del desarrollo de países
:recién independizados y del fortalecimiento de
la paz."

96. La delegación italiana formuló declaraciones
,análogas durante el vigésimo primer - perfodo de
sesiones de la Asamblea General. Por motivos de
tiempo :no la.s citaré ya que están a disposiciÓn de

.1:l JJocunrentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo período
lÍe .seiSÍmes. Stp1ememo 1.0. lA fA/6001/Add.l]. pág. 2.
1/ lillrl.. vigésimo Drilner perIodo de sesiones. Anexos. tem , 90 del

prowarna., dv.:umento AjL.50ü.

todas las delegaciones en la dooumentación perti...
nente del perfodo de sesiones dl ~ afio pasado. No
podemos dejar de observar que, durante estos tres
afios, el concepto de universalidad no ha avanzado
un ápice. ¿No es hora ya de preguntarnos con suma
seriedad si la clase qe discusión que surge cada
año sobre la ouesti6n de la representación de China
no constituye una de las razones principales, si no
la raz6n principal, de este estancamiento? Estimamos
que así d.

97. Por estas razones la delegaciÓn de Italia se ha
sentido alentada a presentar nuevamente. en el v1
g~simo segundo período de sesiones de la Asamblea
General, la propuesta tendiente a oonferir a un comit~

espeoial el enoargo de estudiar y explorar la situaoiÓn
en todos sus aspeotos y hacer las recomendaciones
apropiadas en el próximo período de sesiones de la
Asamblea, respecto de una soluct6n equitativa y
práctioa para la cuestiÓn de la ropresentaci6n de
China en las Naciones Unidas, acorue oon los pro
pÓsitos y principios de la Carta.

98. Por lo tanto, tengo el honor de presentar oficial
mente. en nombre de las delegaciones de B~lgica,

Chile, Luxemburgo. los Países Bajos e Italia, el
pr,,¡ecto de resoluoión A/J~.533. Confiamos en que
el texto del proyeoto de resolución - que. dioho sea
de paso, reproduce literalmente la redacción del an
terior sobre el mismo tema presentado por varias
delegaciones en el vigésimo primer perfodo de
sesiones.1/ - se explioa por sí mismo y no planteará
dudas en cuanto a su significado y objetivos ni a los
motivos de sus copatrc::inadbres.

99. Nuestro razonamiento deriva de dos premisas
que. segdn creemos, son innegables. y lleva a una
conclusiÓn que. esperamos. será aceptada por esta
Asamblea.

100. La primera premisa es que pocos problemas
han perdurado tanto entre nosotros como la cuestión
de la representaciÓn de China. La hemos examinado
durante muchos aftoso El hecho mismo de que por
razones que no intentaré discutir ahora, el pueblo de
China continental no esté representado directamente
en esta OrganizaciÓn mundial, el hecho mismo de
que la posición del Gobierno de la Rept1.blica de China
fuera desafiada el año pasado por 46 delegaciones. nos
revela su magnitud.

101. La segunda premisa es que el m~todo de atacar
este problema como 10 han propuesto varias dele
gaciones que han pedtdo a la Asamblea General que
vote sic et simpliciter a favor de la restitución de
los derechos de la Repl1blica Popular de China y que
expulse de inmediato de la Organizaoión a los re
presentantes del Gobierno de la Repl1blica de China,
no es aceptado por la mayoría. Me atrevo a Sl.roner
a este respecto que. para muchas de16gaciones re
presentadas aquf. la votaciÓn en contra del proyecto
de resoluciÓn presentado tradicionalmente por Albania
y otros diez países [A/L.531], implica algo diferente
de lo que signi::lca habitualmente un voto negativo.
Significa, más bien que un juicio sobre el mérito de
la cuestión, un rechazo directo del método que entraña
dicho proyecto de resolución. La conclusión que se
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desprende de estas dos premisas es el nuevo enfoque
que las delegaciones de B~lgica, Chile, Luxemburgo,
los Parses Bajos e Italia proponen a la Asamblea
General.

102. No se negará, esperamos, que la creación de
un comité especial es uno de los m~todos legrtimos
y tradicionales a los que recurren las Naciones Unidas
a fin de establecer la base para la solución de los
problemas más intrincados y difrciles. Este es un
m~todo plenamente probado al que debemm.' la mayor
parte del progreso que ha realizado la Organización
en diversas esferas: poUtica, económica, social,
jurídica, etc.

103. El comité que hemos ideado tendrá que reco
lectar y ordenar todos los datos esenciales de este
problema que, a nuestro juicio, no puede reducirse
a simples reclamaciones rivales formuladas por los
gobiernos diferentes para ocupar el mismo puesto.
El comit~ deberá estar facultado para sondear opi
niones, establecer todos los contactos necesarios.
y luego presentarnos de una manera clara, racional
e incontrovertible todos los datos y elementos re
copilados, de müdo que el problema de la represen
tación de China - que hasta el momento ha sido
de una naturaleza abstracta - pueda atacarse con
renovados bríos sobre una base sólida y construc
tiva.

104. Sin embargo. no creemos que la Asamblea
General deba describir con gran detalle las atri
buciones de este comité. Estimamos, por el con
trario, que el Comité debe estar investido de un
mandato tan amplio como sea posible, a fin de no
limitar su libertad de acción. En breve, 10 que
preponemos es un método nuevo que, segan las
palabras del Ministro Fanfani, cuando habló en la
C~mara de Diputados el 19 de octubre de 1966,
señala "otra vra al final de la cual los debates de
la Asamblea y la votación definitiva no seguirán
abriendo el camino a una nueva y prolongada di
sensión, a rupturas o incluso a reproches des
deñosos".

105. Esperamos y confiamos en que - sila Asamblea
General otorga su consentimiento a nuestro proyecto
de resolución - los miembros del comit~ especial
que, a nuestro juicio, deben reflejar todas las diversas
tendencias que existen en este órgano, puedan realizar
la lahor teniendo presente principalmente, el objetivo
comán que nos une, a saber, el refuerzo del prestigio
y de la eficac::a de las Naciones Unidas, acercándonos
más al ideal de universalidad de las Naciones Unidas
y salvando esta b~t'echa que existe innegablemente en
nuestra Organización.

106. Este es el método que las delegaciones de
Bélgica, Chile, Luxemburgo, los Parses Bajos e
Italia encomiendan al juicio de la Asamblea General.
Lo definiría como una alternativa o, mejor, como un
método suplementario al que hemos seguido todos estos
años. Creemos de hecho - y desearra dejar este punto
bien en claro - que un voto a favor de nuestro proyecto
de resolución no perjudicaría la actitud, las posiciones
o principios, de ningan Estado Miembro con respecto
al fondo del problema. Un voto a favor del proyecto de
resolución no tendría relación alguna con el voto que
cualquier delegación decidiera emitir sobre los demás

proyectos de resolución que la Asamblea tiene anté
sí. Por último, un voto a favor del proyecto de re
solución no compromete a nadie a aceptar las con
clusiones y recomendaciones que se pediría al comité
especial que presentara a la Asamblea en su vigésimo
tercer período de sesiones.

101. Huelga decir que la Asamblea Generalperma
necerá entonces "lueña de BU propia voluntad y podrá
respaldar, rechazar o enmendar las recomendaciones
del comité cuando lo desee, de conformidad con su
reglamento democrático bien establecido.

108. Me permito decir además que los copatrocina
dores de esta resolución no afirman que este sea el
m~todo ideal; en realidad agradeceríamos cualquier
sugerencia tendiente a mejorar nuestras ideas y que
les permitiera lograr el más amplio apoyo posible.
Sin embargo. no podemos ocultar el sentimiento de
que, si la Asamblea General hubiera aprobado el año
pasado nuestra resoluci6nen su forma actual, con
taríamos muy probablemente a estas alturas (aunque
estimamos que es justo subrayar la palabra "proba
blemente") con un cuadro más claro de la situación y
más elementos de juicio para d'alinear nuestra conduc
ta futura. En todo caso no habríamos perdido tiempo.

109. Me abstendré de comentar en detalle elproyecto
de resolución que tengo el honor de presentar; no
obstante, desearra manifestar que los cinco copatro
cinadores se sentirán complacidos, ya sea en consultas
privadas o en declaraciones públicas, de explicar con
mayor detenimiento nuestras opiniones si se nos pide
que lo hagamos o si las declaraciones formuladas por
otros oradores así lo exigen. Sólo diré unas palabras
sobre la disminución y composición del comité especial
y el procedimiento para designar a sus miembros.

110. Creemos que este órgano debe estar compuesto
por 10 a 14 miembros, a fin de asegurax unarepre
sentacH>n adecuada de las diversas esquelas de pen
samiento presentes en la Asamblea sobre el problema
de la representación de China. Su composición de
finitiva deberra decidirse por medio de las consultas
acostumbradas con tantos miembros como sea posible.
Sin embargo, los copatrocinadores tienen acerca de
estos dos puntos, ideas que son necesariamente
flexibles y esperan que se beneficiaran con las su
gerencias constructivas provenientes de todos los
sectores de la Asamblea. Por lo tanto, acogeremos
de buen grado la celebración de consultas 10 más
amplias posible a fin de completar nuestra resolución
antes de que procedamos a la votación. Mi delegación,
así como los demás copatrocinadores, hacia los que
nos sentimos en deuda por su apoyo y cooperación
constantes, están disponibles para este fin.

111. Nos hemos impuesto la regla de la brevedaü;
no porque el tema que se examina no se preste a
mayores consideraciones, sino deNdo a qt).e tenemos
conciencia de que nuestra labor se encuentra. atrasada
y deseamos cooperar con usted, señor Presidente,
para encauzar nuestras delibel'aciones hacia una
conclusión satisfactoria y rápida.

112. La sugerencia que la delegación de Italia, su
mando fuerzas con otras cuatro delegaciones, pre
senta en este momento a la atención de la Asamblea
General no es nueva. Confiamos que los motivos que
han guiado nuestra acción el año pasado y este año
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sean ()laros e inobjetables. Respetamos la opini6n
de otr:as delegaciones sobre este tema; no ponemos
en duda sus motivos. Mi delegaci6n espera la misma
actitud comprensiva. Para terminar, me per~&lito

reafirmar que no estamos inspirados por ninguna
opini6n partidaria o interés especial, sino más bien
por un profundo sentido de responsabilidad y un deseo
sincero de ofrecer una contribuci6n positiva de ideas
a la soluci6n de un problema destacado de nuestra.
Organizaci6n.

Litho in U.N.

113. Asimismo, confiamos en que nuestra propuesta
encuentre una acogida positiva en la Asamblea y que
este año armonicemos nuestras opiniones como nos
lo ordena la Carta y concluyamos nuestra labor
habiendo dado un paso hacia adelante, limitado quizá,
pero decididamente, a nuestro juicio, por el buen
rumbo.

Se levanta. la sesión ~ las 12.45 hora.s.
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